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Ref.: Expte. N° 11-09-58765 

VISTO: 

UNIVE~SIOAO NACIONAl. ot CÓADOEIA 

F&cultad de Cie"cias Económicas 

Córdoba, 23 de diciembre de 2009 

El pedido formulado por la Secretaria Ejecutiva de la ¡:scuela de Graduad().S 
de la Facultad, para que se contrate bajo la modalidad de contrato de Jocadón de 
senicio profesional independiente, al Dr. Héctor Felipe Ah•arez., DNI 4.956.540; 

Y CONSIDERANDO: 
Que se bao cumplido roa las exigeacias que específica la 

Ordenanza HCS N° 15/08, se han elaborado Jos informes del área economico· 
fi.aa11ciera y de la Asesora Juridic:a de la Facultad; 

Por el111 y de conformidad a la delegación otorgada por la 
norma citada; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
RE S UELVE: 

Art. 1°,· Reconocer con carácter de ucepc:ión y ea los términos previstos por el 2° 
párrafo del articulo 2° de la Ordenanza HCS. N° 5/95, los servicios que hubiera 
prestado el Dr. H~ctor Felipe Alvarez entre el 14 y el 23 de diciembre de 2009 y 
disponer su pago en concepto de legítimo abono, previa eertifiución por parte del 
ruponsable del contratado. 

Art. 2°.· Pase al Area Económico Financiera a los fines de insiTumentar el registro 
que establece el artículo 12 de la Ordeaapu HCS N° 15108. 

Art. 3°.- Notifi.quese fehacientemente al interendo, a la Asesora Legal y a la Escuela 
de Graduados de esta Unidad Académica. 

RESOLUCIÓN DECANAL N° 890 /2009 
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